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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA COLECTIVA

DE VIDA Y DE PROTECCIÓN DE PAGOS N" IOO()3

I, DEFINICIONESi

A los electos del presente conlrato de seguro se ontenderá por:

ENTIOAO ASEGURAOORA: Entidad que, a camb¡o de la prima,
asúme la coberlura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que coÍespoñda con arreglo a las
condicioñes del mismo.

TOMADOR DEL SEGURO: Persona fis¡ca o ¡urldica qu6 sr.rscribe el
presente conlrato con la Entidad Aseguradora y satisface las primas.

ASEGURADO: Es cada uña de las personas fís¡cas que se adhieren
a la Póliza y sobre cuya v¡da so estipula el Seguro. Sólo tendrán la
condicióñ de Asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas físicas que, reúnan las condiciones exigidas para adherirsé
al !resente contralo y que se encuentran en la Condición.

MEDIADOR: Persona física o jurÍd¡ca que realiza las áctividades de
mediacbn entae los tomador€s de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en la presentac¡ón, propuesta real¡zac¡ón
de trabajos pagvios a la celebración de un cúnkato de segurc o de
reaseguro, o de celebrac¡ón de estos conEatos.

BENEFICIARIO: La persona o personas fsicas o jurldices
des¡gnadas a quienes conesponde percibir la prestáción garañtizada
por este cont ato,

PÓLIZA: Se denomina Póliza al conjunto de documentos en que se
recogen los dalos y pactos delContrato de Seguro.

En concrelo, la presente Póliza se compone de:

- La6 Condic¡ones Generales y PartioJlares delCoñtrato de Seguro,
que regulan los derechos y deberes de las partes con relac¡ón al
nacim¡ento, vida y extinción del contrato y a los djversos
acontec¡mientos y situaciones que pueden producirse en dichas
elepas y el alcance de las garantías cub¡ertas para los respect¡vos
riesgos que asume la Enlidad Aseguaadora.

- El Cert¡ficado Individual de Seguro, que es el documento em¡tido por
la Entidad Asegúradora justiflcalivo para el Asegurado de que está
incluido en la Pól¡za como tal, en el que se harán constár las
prestacionos cubiertas, las sumas aseguradas por cada prestación,
y las cond¡ciones ap¡icables a las mismas.

Posteriormente. y en caso de modiflcación de la Pól¡za, los camblos
se relleiarán mediante suplernertos a la Pól¡za y al Bo¡etín de
Adhesión/Certificado lndivídual de Seguro, numerados
correlat¡vamente, cuanlas veces sea necesario.

Todos estos documenlos forman parte de la Pó¡iza, los cuales. en su
conjunto, constjtuyen e¡ Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Er caso de discrepancia prevalecerá lo pactado
en las fundic¡ones Part¡culares sobre lo establecido en las
Condiciones cenerEles.

PRIMAT Es el preoio del segu.o a abonar po¡ el Tomador. El reclbo
¡ncluiÉ, además los recargos e impuestos que sean legalmente
rePercut¡bles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha €n la que entra en vigor det seguro
de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Particulares y eñ
cada uno de los Boletines de Adhesiin/Certifcados tndiv¡duales de
Seguro.

EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es ta edad det Asegurado
coÚespond¡ente a los años enleros kanscurridos a la fecha de efecto
de contratación en la primera ¿nual¡dad del segu¡o.

SINIESTRO: Es la ocurrencia de uno de los riesgos asegurados que
hacB surgir la obl¡gación, por parb do la Entidad Aseguradora, de
indemnizar, denko de los llmites y con las exclus¡ones pacladas en la
póliza.

SUMA ASEGURADA O PRESTACTóN] Es et importe que, de
cumplirse los requisitos y condicioñes establecidos eñ la pót¡za. la
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Entidad Aseguradora se compromete a pagar al EEnefc¡ario
designado una vez ver¡ficado que se ha producido el riesgo cub¡erto
en la presente pól¡za y curnplido d¡chos requisitos y coñdiciones.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se
obliga a prestar su trabajo, eñ dependencia de un empleador en báse
a un contrato de trabajo, a cambio de una ¡emuneracjóñ, de acuerdo
con la legislacjón laboral española v¡gente, que se encúenke dado de
alta en el Rég¡mefl correspondient€ de la Seguridad Soclal, y que no
sea funcionario públ¡co.

TF.ABAJADOR POR CUENTA PRoP¡A o AUTÓNoMo: La peTsona
física que desanolla una actividad prolesional remunerada no
depend¡ente y que se encuentra dado de alta 6n el Rég¡men Especial
de lrabajadores Aulónomos de lá Segu¡idad Social. Mutua, l\,lontepío
o institución análoga.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona l¡s¡ca que se obliga a prestar
su propio trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal,
Autonómico, Provincial o Local bajo un rég¡men de prestación de
serv¡cios sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

PERDTDA |NVoLUNTAR|A DE EMpLEo: situación en que se
encuentran quienes pud¡endo y queriendo trabajar remuneradamente
por crJenta ajena p¡erdan su empleo o vean reducida su jomada de
trabaio y sean pdvados de su salaio porcausa d¡sti¡ta de su voluntad
y por aquel¡as c¿usas contempladaS en las Condic¡ones Particulares
de la presente pólizá.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración tsmporat detestado de sátud
del Asegurado constátada rnédicamente, debida a un accidente o
enférmedad de los cubiertos poresta pól¡za, ydeterminante de ta total
¡nepütud del asegurado para el ejercicio de su aclivldad profes¡onal
de foína no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dlas o
meses t€nscuridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, €n
su caso, enlre dos sinieskos, durante el cual ño se disfru¿a del
derecho a percib¡r ¡ndemnización alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relacjóí jurídica existente entre un
frabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENÍE: Lesióñ corporat der¡vada de uña causa súb¡ta, viol€nta,
externa y ajena a la ¡nte¡cional¡dad det asegurado, acáecida durante
la vigenc¡a de la póliza.

ENFERMEDAD: Es toda alteración del estado de la sa¡ud orioinádo
pof una causa no accidenlal, cuyo diagnóstico s€a €fectuado Éof un
méd¡co legalmente reconocído, que rcqulera tratamiento y ct,yas
primerás manifestaciones se presenten durante la vigeñcia dé pólÉa.

2. LEGISTAC¡ÓNAPLICAELE

!l 019s¡n1e lonkato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, d6 8 de Octubre, de Contrato de Segwo , ataLey 2O|2O1S.
ds 14 de julio, de Ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡á de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y su Reglamento de
desarro¡lo aprobado por Real Decreto 1060/20Í5. de 20 de
noviembre, y d¡sposic¡ones concordanles, y se reg¡rá por lo conven¡do
en las Condiciones Generales y Parl¡culares, en los Bolet¡nes de
Adhesón/Certificado lndiüdual de Segurc y en los r€stanles
documentos contracluales.

Sin embargo, la normativa española no es de aplicáción en materia de
liquidEc¡ón de la Entidad Asegurador¿, al encontErce supeNisada por
la Autorité de Controle Prudentiet et de Résotútion (ACPR) det Est;do
Francés.

3. FISCALIDAD

Las prestaciones der¡vadas del presente seguro quedarán soñet¡das
a la normativa fiscal española vigente en cada momento siendo los
¡mpuestos, rctenciones y aecargos legalmente repercutibles qué se
d€ban paga. por razón de esle Conkato, tiánto en el prcsente como
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en el fuh]ro. a cá¡qo del Torñador del seguro, Asegurado o
Benellciario, según proceda.

4. SANCIONESINTERNACIONALES

Sin perjuic¡o de lo expúoslo en el presente Contrato de Seguro, l¿s
Entidades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán s¡niestros,
o cualquier t¡po de preslación o suma aseguaada que les puedan
exponer o impl¡quen cualquier sanción. prohibición o apl¡cación de
medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de cualquierorganismo
intemac¡onal, y en espec¡al. aquéllas promulgadas por las Naciones
Unidas, la Unior Europea. los Eshdos Unidos de América, los
Gob¡ernos Francés o Españo¡, así como cualqui€r autoridad que
pertenezca a los anterlores. Las Ent¡dades Aseguradoras no serán
responsables en estos cir§os.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a resc¡ndir los acuedos o
contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el Benefciario
adquiera la cátegoría de persona sancionada o se le aplique una
medida restrictiva en v¡rtud de resoluciones y l¡slados de cualquier
organismo intemac¡onal, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por las
Naciones Unidas. la Unión Europea, los Estados Un¡dos de América,
los Gobiemos Francés o Español, asf como cualquier autoridad que
pertenezca a los anter¡ores.

5. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

Elrégimen de las rec¡amaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordeñación, supeNisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantés.

El Tomador, e¡ Asegurado y €l Eeneficiar¡o o los Beneficiarios del
Seguro, así como sus derechohabiénlés, están facultados pára
lormular quejas y reclamaciones áñte el Servicio de Reclamaciones
de la Dkecc¡ón General d€ Soguros y Fondos de Pensiones coñ
domicilio en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página
web: www.dqsfo.m¡neco.es contaa las Entidades Aseguradoras, si
consideran que ésta realiza prácticas abúsivas o l6siona los derechos
derivados delcontrato de seguro.

En r€lación coo lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación do quoias o reclamaciones ante Él Serv¡cio de
Reclamaciones, seÉ impresc¡nd¡blo acred¡tar haber formulado las
que.ias o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito al Areá de
Protección del Cliente de las Entidades Aseguradoras y, eñ su caso,
con posterioridad. al Defensor dsl Cliente de las Entidades
Aségúradoms, o qué hayá kanscurndo el plazo legalmente
establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Ent¡dad.

El Área de Protección del Cliente de CNP España con domicilio a
eslos efeclos en el Aparlado de coneos 026002, 28022 Madrid,
teléfono 900 060 000 y dkección de coneo eleclñnico
reclamacionesTPA@cno.es tramitará y resolverá cuantas quejas y
reclamac¡ones le sean formuladas por las personas anteriorrnenle
mencionadas. en primera instancia y tras su resolución por d¡cho
departameñto podrá seguirse la tramitacióñ añte el Defensor del
Cli€ñt€ dé las Entidades Aseguradoras, D.A-DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en c^/elázqu€z no80, 1oD. 2800f Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rcclárñaciones@dá-defensor.oro, Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración necesaria en
la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defonsor del
Cliente emita.

La presentac¡ón de reclamación, asf como su resolucióñ, ño
obstaculiza lá plen¡tud de tutela judicial, el reclrrso a otro mecan¡smo
de solución de conflictos, ni a la prctecc¡ón administrativa.

El Defensor del cliente y el Area de Protecc¡ón al Cliente, actuarán en
la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas y en la web de las Entidades
Aseguradoras.

6. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS
OE ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

De conformidad con foestablecido en eltexto retundido delEstatuto legal
del Consorc¡o de Comp€nsación de Segurcs. aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conkato
de seguro de los que deb€n obligatoriamenté ¡ncorporar recargo a favor
de la citada entidad públ¡c€ empresarial tiene la facultad de convenir la
cob€rtura de los riesgos elraordinaÍos con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condicionés exigidas por la legislación
vigente.

Las lndémniaciones derivadas de s¡nieshos produc¡dos por
acontecim¡enlos extraordinarios acaec¡dos en España y que afecten a
¡iesgos en e¡lasituados, ytambién los acaecidos en el€xtranj€ro. cuando
elasegurado lenga su rcsidencia habitualeñ Esp6ña, serán pagadas por
el Consorcio de Compens¿c¡ón de Seguros cuando Bl tomador hubiese
sallsfecho los corespondientes rccargos a su favor y se produjera
alguna de las sigu¡entes siluac¡ones:

a) Oue el riesgo exkaordinerio cub¡orto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la Póliza de
Seguro Contratada coñ la entidad asegur¿dora.

b) Ouo, aun eslando ampa.ado por d¡cha Póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser cumplidas
por haber sido declarada judicialmente en concorso o por estar
sujeta a un procedimiento de liquidación ¡nterven¡da o asumida por
ol Consorc¡o de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compeñsación de Seguros ajustará su actuación a ¡o
d¡spuesto en el mencionádo Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oc{ubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de
lebrero, y en l8s dispos,ciones complemenlarias

Resumen de las normas legales

l. Acontec¡m¡entos Extraord¡narios Cub¡ertos

a) Los sigu¡entes fenómenos de l¿ naturaleza: teremotos y maremotos;
inundaciones extraordinarias, ¡ícluidas las producidas por embates
de maI erupc¡ones volcánicási tempestad ciclónica athica
(incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120
krfh y los tomados): y caidas de cuerpos sidera¡es y aerolitos.

b) Los ocasion¿dos violentament€ como consecuencia de teÍorismo,
rebelióñ, sedición. motín y tumulto pop!¡lar.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fueaas Arnadas o de las Fuerzas y
Cuepos de Seguddéd en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y
la c¡Ída de cuerpos siderales se celificarán, a ¡nstancia del
Consorcio de Compénsacióñ de Segúros. medianle infor¡es
expedidos por la Agencia Estatal de Meteorologia (AEMEÍ), el
lnstitulo G€ográfi.o Nacioñal y los demás organ¡smos púU¡cos
competentes en Ia mateia. En los casos de acontécimientos de
carácter político o social, así coño en el supuesto de daños
produc¡dos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en üempo de paz, el Consorcio
de Compeñsaciofl de Seguros podrá reaabar de los órganos
jurisd¡ccionales y administraúvos competentes ¡nformación sobre los
hechos acaecidos.

2. Rjesgos Exclu¡dos:

a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según l. Loy de Contrato
d€ Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por conlralo de
seguro d¡stÍnto a aquéllos en quá es obligator¡o el recargo a
favor del Consorc¡o de Compcnsación de Seguros.

c) Los producidos por conf,¡ctos ármados, aurque no háya
preced¡do la declaración ofic¡alde guera.

d) Los der¡vados de la energía nucleer, slñ perjuic¡o de lo
establec¡do en la Ley 12J2011, de 27 de rnayo, sobre
responsab¡lidad c¡vil por daños nucleares o produc¡dos por
mater¡ales rad¡activos.

e) Los producldos por fenóñenos de la naturáleza d¡st¡ntos a los
6eñalados en el apartado 1.a) anterloa y, €n páñicular, los
producidos por elevac¡ón del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deEl¡zamiento o asentamlento de terenos,
despr€nd¡m¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que
estos fue.an ocasionados man¡fiestaÍ¡ente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hub¡ora provocado en la ¿ona una
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s¡tuación de ¡nundac¡ón extaaord¡nar¡a y se produieran con
carácter simultáneo a d¡cha lñundec¡ón.

0 Los qausados por acluac¡ones tumulluá¡ias producidas en el
cu¡so de ,eunlones y manlfestaclo¡es llgvadas a cabo
contorme a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9¡1983, de 15 de
jul¡o, regulador¿ del derecho de reun¡óñ, así como durante el
lranscurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuaciones pud¡eran ser calif¡cadas como acontec¡m¡éñtos
extmordinarlos dé los señalados en el apañado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala le d.l asegurado.
h) Los conespo¡d¡entes a siniestros producldos antes del pago

de la pr¡mera prlma o cuando, de confomldad con lo
establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la coberiura del
Consorc¡o dq CoÍrpensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o
elseguro quede exlinguido por falta de pago de las prlmas.

l) Los slniestros que por su magnllud y gravedad sean callfcados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofo o calamidad
nac¡onal».

3- E¡tensión de la cobe(ura

La coberlura de los riesgos extraordinados alcanzará a las mismas
personas y las misñas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las Pólizas de segúro a efectos de la coberlura de los riesgos
ordinarios.

En lás Pólizás de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto efl e¡
contralo, y de conform¡dad con la normativa reguladora de los segurcs
privados, generen prcvision matemática, la coberlura del Consorcio
de Compensación de Seguros se referirá al capital eñ riesgo pára
cada asegurado, es decir, a la d¡ferenc¡a eñtre la Súma Asegurada y
la provisión matemáüca que la entidad aseguradoÉ que ta hubiera

H€cho por duplicado ejemplary a un solo €fecto en iradrid a 01 de octubre de 2023

Lefdo y conforme

em¡lido deba tener constitulda. El lmporte coÍespondiénte a ¡a
p.ovisión matemática s€rá satjsfecho por la mencionada entidad
aseguradora.

4. Comuñ¡cación do Daños al Consorcio de Compensac¡ón de
569uros

La solicltud de indemn¡zac¡óo de daños cuya cobertura corrcsponda
al Conso.cio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuniqáción al mismo por el tomador del seguro, el asegu.ado o el
benéfc¡ario da ¡a Póliza, o por quien actúé por cuenta y nombre de
los anteraores. o por la eñtldad aseguradora o el mediador de seguros
con cuya ¡ntervención se hubiera gestioñado elseguro.

La comun¡crc¡ón de Ios daños y la obtención de cualqu¡er información
relativa al procédimiento y alestado de tramitaclón de los sin¡estros
podrá realizarsel

- Mediante l¡amada al Centro de Atención Teleiiníca del Coñsorcio
de Compensación de Seguros (gO0 222 665 o 952367 M2l.

- A t"¿vés de la página v,/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros lwv ¡,i-consors€ouros.es).

Valoración de los daños: La valorac¡óñ de los daños que resulten
indémnizables con arreglo a ¡a leglslación de seguros y al contenido
de la Póliza de seguro se realizará por elConsorc¡ode Compensac¡ón
de SegLrros, s¡n que éste quede v¡nculado por las valoraciones que,
en su caso, hubie§e realizado ¡a entidad aseguradora que cubriese
los riesgos oÍdinarios.

Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Séguros ¡€alizará el pago de la indemnlzación a¡ bsnsfic¡ario del
seguro mediante transferencia bancar¡a.

EL TO[1ADOR

BANCO SANfANDER. S.A,
LAS ENTIDADES ASEGURADORAS

CNPASSURANCES,S-A§ucu.sal.n Espaiá
CflP CAUTI0N, Sucursal sn Esp¿ña

Jes Garcia oíez

Banco Sanlander S.A.

D.oavid Sa 0. Dávid Lattes

Represenl¿nle lsg¿l Srrcü,5a/ess.,4
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coNDtctoNES pARTtcuLARES DE LA pót-zn coLEclvA

DE VIDA Y PROTECCION DE PAGOS N" 1OOO3

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del pr€ssnt€ c¡ntralo se entende.á por;

ENTIOADES ASEGURAOORAS:
Esle produclo de seguroes suscrito por CNPASSURANCES, Sá.,
SucuEal en España y por CNP CAUTION, Sucursal Gn España.
ambas con domicilio en ñladid (CP 28014), cálle Cedaceros no 10, 5.
plánta,280'f4 Madrid.

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursál en España (en adelanle CNP
ASSURANCES)c!r' NIF W0013620J e inscrita en la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones coñ clave administraüva E{160,
suscribe la cobortura de Fallecjm¡gnto por Ac¡idente, lñcapacilad
Permanente y Absoluta por cualquier causa, Gr¿n Dependencia e
lncapacidad Temporal por enfermedad o accidente.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Ent¡dad Aseguradora ¡egalrnente
consttuldá yestablec¡da en Francia. coñ domicilio socialeñ Promeñade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau, FrancÉ e ínscrita en el
Regislro Comercialde Par¡s con el número 341 737 062.

CNP CAUTION, Sucursalen España (en adelanle, CNP CAUTION)con
NIF W0010754J e ¡nsc¡ita en la Dirección Generalde Seguros y Fondos
de Pensiones con cláve admiñistrativa E{22'1, suscribe la cpberturá de
Pérdida lnvoluntaña dB Empleo, Divorcio, Nacimiento Múlliple, Traslado
Profesioflal y Revocación o no Renovación del Permrso de Conducir

CNP CAUTION. S-A. es una E¡tidad Aseguradora legalmente
constituida yestablecida en Francia, coñ domicil¡o socialefi Promenade
Coéur d6 Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau. Franco e inscriLa en el
Registro Comerc¡al de Paris con elnúmero 383 024 098.

Ambas entidades están Superv¡sadas por ¡a A.¡torité de Coñtróle
Prudeñtiel et de Résolution (ACPR), 4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministeno de Asuntos Económ¡cos y
Transformación Digiüal del Estado Español, a través de la Dirección
General de Segurcs y Fondos de Pensiones del Estado Español.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podÉ
consultar el lnfome sobre su situac¡ón fnancier¿ y solvencia
wl 1¡/,CnD,eS

TOMADOR OEL SEGURO: BANCO SANTANDER, S.4,, enüdad
registrada en €l 8añco d€ España bajo el número de regislro 0049. con
dom¡cil¡o social sn Santander. 39004. Paseo de Pereda. 9-12 y CIF A-
39000013,

MEDIAOOR DEL SEGTJRO: WILLIS IBERIA, CORREDURÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Soc¡edad debidameñte consütuida
y rcg¡strada con aareglo a las Leyes español¿s, con domic¡lio social en
el Paseo de la Caste¡laña 36-38-Madrid, e ¡nscrita en el Registro
Mercanlilde l\radrid n" 2, lomo 433, general409 Secc¡ón 3"del Libro de
Sociedades. folio 49, hoja n" 63.933.2, inscripción 1" y provista de
N.l.F.A-28961639. lnscrita en el Regist¡o de Adminislralivo de
MediadoEs d6la Dirección Gener¿lde Seguros y Fondosde Pensiones
clave noJ.974.

BENEFICIARIO DEL SEGURo: Persona titular del derecho a la
prestaclón y a la qu€ la Ehtidad Aseguradora abona.á la Suma
Asegurada. En este caso, elBenefic¡ar¡o del Seguro será BANCO
SANTANDER, S.A, qu¡én destinará el lmporte de la p.esl.c¡ón al
pago de la penal¡lac¡ón pactada en el contrato de rentlng
asociado a está póliza que el Asegurado débieÉ aboñar en caso
de cancelación ant¡c¡pada del m¡sño.

CONTRATO OE RENTING ASOCIADO: A efectos de esta póliza 5e
entenderá por contrato de rent¡ng elconlrato de alquilerde vehlculos,
lurismos y derivados de turismos de hasta 3.500 kg de ¡rMA
formalizado entre el Asegurado y el Tomador y asociado a esta
póliza.

1. GRUPO ASEGURABLE

Sólo tendrán la condición de Asegurados de la p¡esente Póliza ds
Seguro las personas fisic€s que, en el momento de adherirse a la
misma, reúnan las siguient€s condiciones:

a) Sor rés¡dente fiscal en España.
b) Tener una edad comprend¡da entre los tB y los 59.
c) Ser t¡tular de un Coñtrato de reñt¡ng con el Tomado. del

Seguro, Dlcho contrato deberá estar sn vigor en el
molflonto de produc¡rs€ el slnlestfo y estará asociado a
ssl6 contráto de s€guro.

d) Para la garant¡a de incapacidad temporal: no eslar en la
lecha de efec-to del Seguro, e¡ sltuaclón de baia laboral por
enferm€d.d o acc¡dente y no habor estedo más de 30 días
de ba¡a laboral por razones méd¡cas en los úllimos 12
meses inmed¡atameñte anter¡ores á la fecha de efecto del
soguro.

e) No tener reconocida alguna m¡nusvalía o incapac¡dad o no
€§lar en procoso do su sollc¡tud.

f) Para la garantía de pérdida involuntar¡a do .mpleo: No
tener conoclmiénto de que le émpresa va a ¡n¡c¡ar un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emplco o no tener
conoclm¡ento de que se va a produc¡r la extinción o
suspenslón de su relaclón laboral por cualqu¡ér causa.

2. OBJEfO DEL SEGURO

E¡ objeto d€l presenté contralo de seguro es la proteccón al
Asegurado si como consecuencia delacaecimiento de alguno de los
riosgos c¡biertos por el mismo, elAsegurado se viera en la obligación
de cancelar el contrato de renting formalizado con el BANCO
SANTANDER, S,A, y asociado a esta pól¡za, y tuviera que abonar la
penal¡zac¡ón pactada eñ el conkato por c¿ncelación anticipada.
excepto el exceso de k¡lometraje. La Entjdad Aseguradora. siempro
que se cumpla¡ los requisitos y condiciones estab¡ecidas en esta
póliza abonará a¡ Tomador el ¡mporte de Suma Asegurada y éste
destlnará dicho importe al pago de la penahzación pactada en el
contrato de rent¡ng asociado.

3. suMA ASEGURADA o PREsfactóN

Se enti€ñde por Suma Aseguaada o preslacrón él imporle que se
abobará al benefciario en caso de ocurrenqia delsin¡estro.

El importe de la suma asegurada será un capital único de 10.000 €.

A estos efectos, el número máximo de conkatos do renting
asoqiadqs a esta póliza será de 3 por Asegurado.

4. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

A continuación se establecen los per¡odos de carencia iniciales para
cada una de las garantlas conlratadas. Durants este periodo ¡o
tomaén efecto las garantias previstas en la póliza y por lo tanlo no
se deveñgará derecho al cobro de prcstacióñ alguna.

Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo del
Asogurado se establece un per¡odo de carencla ¡nlcial d6 60 díás
háturales consecutivos, a computara partrr de lafecha de adhesión
al Seguro. A erectos de comprobar que en el momento del
ácaec¡miento del s¡niesko hé transcurido el periodo de cáreñcia
in¡cial, se entenderá que la situación de Pérdida l¡voluntaria del
Empleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción de la
relación labor¿l por las causas señaladas en esta póliza, y así lo
señale el SEPE u Organisño que lo sustituya.

Para la garantla de lncapacldad Temporal cuando la causa de la
ñisma sea por Enfermedad, se establece un per¡odo de ca¡enc¡¿
¡nlclal de 30 días naturales consecut¡vo§, a computar a part¡r de la
fecha de su adhesión al seguro, A efectos de comprobar que en el
momenlo delacaqcimiento d€lsini€slro ha lranscurddo el périodo de
careñcia inicial, se entenderá que la situaoión de lncapac¡dad
Temporalse produce en la fecha en la qus la enfermedad causante
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de la lncápacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al. Mutua o Instituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y así lo.atifiquen los servic¡os médicos de la Entidad
Asegu¡adoaa.

Para la garantla de Dlvorclo,6e establ€ce un periodo de carehcla
inlc¡al de 180 días naturales a coñputar a parti. de la fecha d€
adhes¡ón el6€9uro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimianto d6l s¡niestro ha kanscurrido el pea¡odo d€ carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Divorcio se p¡oduce en la
fecha en que alcánza ñ.meza la Señtencia jud¡c¡al que decrela el
Oivorcio o en la fech¿ en la que se otorga la correspondiente Escritura
de Oivorcio anle Notario.

Para la garantia de Nac¡m¡ento Múlt¡ple, s6 establece un periodo
de carencia ¡nicial de 270 diás nalurales a computar a part¡r de
la l6cha de adhesión al seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaeciñieñto delsi¡¡eslro ha transcumdo el per¡odo de
carencia inicial, se entenderá que la siluación de Nacimiento Múltiple
se produce en la fecha que fgure en el certif¡cado de nacimiento de
los hijos.

Para la garanlía de Traslado Profes¡oñal, se establecs un pedodo
de carencia ¡nic¡al de 90 dia3 natu¡ales a computar E part¡r do la
fecha de adheslón al seguro, A electos de comprcbar que en et
momento del acaecimiento delsin¡estro ha transcunido el per¡odo de
carencia inicia¡, se entenderá que la situación de ftaslado profesional
se produceen la fecha que ligure an elapéndice alcontrato de t.abajo
o el acuedo debidamente suscrito entre empleador y empleado.

No habrá periodo de carencia inicial para las cobertuIas de
Fallecim¡ento e lncápac¡dad Per.ñanente Absoluta, ni la cobertura de
¡ncapacidad Temporalcuando la m¡sma tenga carácter accidental.

s. oEscRtpc¡óN DE Los RtEsGos o cARANTlas
CUBIERTOS:

Denko de¡ presente seguroquedan inclu¡das lassiguiénles garantías
de contratación obligato.¡a que se dotállan a continuación:

CNP CAUTION, Sucurcal en España, garantiza en los términos
previgtos en la Póliza, el riesgo de Pérd¡da lñvotuntaria de
Empleo, Dlvorclo, Nac¡m¡enlo Múlt¡pls, Treslado profeslonal y
Revocac¡ón o no Rerovác¡ón dél Permiso de Coñduc¡r.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡¿a en los
tórminos prév¡stos en la Pól¡¡a, los r¡esgos que a continuac¡ón
sé lndlcan: Falleclmlento por cualquier causa, Falloclmiento por
acc¡dente, lncapacidad Permanente y Absoluta por cu¿lquier
oausa, Gran Depoñdsncia e lncapacidad Temporal por
enfernedad o accldehte.

4) RrEscos o GARANf|AS cuBtERTos poR LA póLtzA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURADOS QUE, EN EL
MoMENTo DE LA ADHESIóN AL SEGURo (FECHA DE EFEcro
DEL CONTRAIO DE RENTING), TENGAN UNA EDAD
COMPRENDIDA ENTRE LOS 18 Y LOS 6¡I AÑOS DE EDAD
(lNcLurDos).

5.1 FALLECIMIENfO POR CUALOUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. S¡¡oursal en España, garantiza en los
térm¡nos prevlstos en la Pól¡zá, el riesgo de Falleclmlento por
cualqu¡er causa:

A los efectos de este seguro, se entenderá por Fallec¡miento la pérdida
de la vida del Asegurado, debidamente acredilada por Certiflc¿do
Médico de defunción o declaradón de ausÉncia

S¡ el Asegurado fallece durante la v¡g€ncia de la póliza y d€ntro del
penodo de cobertura establecido en el apart¿do 7, el Beneficjario
desiqnado tendÉ derec¡o, a partir de la fecha de comuni:ación del
siniestro a la Enüdad fueguradora y una vez presentada la
documentáción prevísta acreditativa del s¡n¡esfo y veriñcados los
requ¡sitos exig¡dos en la póliza, al abono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluidos para la garañtia de Fallecimierlg por
cualquier causá:

Además de las excluslones comun6s a todas las gaEntías, para el
supuesto de Fallecim¡ento se aplicarán las s¡gu¡ent€É exclusionesi

Sulcidio: las co¡secueñclas de la acc¡ón da 6u¡c¡darse,
frustrada o no, cometida por el asegurado er el transcurso
de un sño a parl¡r d€ 3u adhesión contrato o de cada
rehábll¡taclón.
S¡n¡estros causados ¡nlencionadamont€ por el ¡sogurado
Lá muerté causada dolosamente por el b€¡oflc¡ario
Los sln¡€stros der¡vados de la párlicipación del asegl¡rado
en actog delictivos duelo, riñas, s¡empre qué én este último
caso no hub¡era actuado en lcglt¡ma defe¡s¡ o en lenlativa
de salvamont€ de personas o b¡énes; as¡ como los
dér¡vados de una act¡¡ación del¡ctiva del Asegur¿do,
decla¡ada ¡ud¡c¡almente, o su res¡slencia a ser det6nido.
Los que ocurran €n estado de perturbeclón mental o
sonambullsmo
No estárán cubiertás las enfermedades y estados
relacionados que sulr¡era con carácter preex¡stenlé al
adher¡rse e esta pól¡za.

b)
c)
d)

á)

e)

0

A estos efectos, una Preexistenc¡a es una enfeamedad, losión,
condic¡ón o sintoma:

. Que el asegurado conocia antes del co¡nlénzo del seguro.. Oue el asegu¡ado habia consultádo con un médico
reg¡slrado antes del comlen¡o del Seguro.

. Que una porsona razonable balo la sltuación de asegurado
hub¡era consultado co¡1 un ñéd¡co reg¡strado añtes del
comienzo del sequro.

5.2 INCAPACIDAD PERMANENTE Y ABSOLUTA POR
CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España, garantiza €n los
términos prev¡stos en la Póli:a, el riesgo de lncapacidad
Permanente por cualquier causa:

A efeclos de esta póliza se entenderá por lncápac¡dad permanente y
Absoluta la situeción lisica o psfquica irrevers¡ble, sobroven¡da, que
provoca al Asegurado la inepütud total para toda relación laboral o
profesional. Debe ser permaneñle en el sentido de que no pueda
esperarse lazonablernente la recuporación. S€ entenderá cubierla la
lncapacidacl Permañente Absoluta reconoc¡da durante el año siguiente
a la lecha del accidente o la enfermedad que la causó, y siempre que
esta fecha estuv¡era dento del periodo de cobertura esbblecido.

Si el Asegurado resulta afecbdo por una lncapacjdad permanente
Absoiuta dentro del periodo de cobertura establecido en el Apartado 7,
el Beneficiario des¡g¡ado tendrá derecho, a part¡r de la fecha de
comunicación del sinieslro a ¡a Entidad Aseguradora y una vez
p¡esentada la docurne¡tacióñ prev¡sta acreditativa del siniestro y
veriicados los requisilos exigidos, al abono de la suma aseguGda.

R¡esgos Exclu¡dos pará la garant¡a de lncapacidad permanente
Absolutá por cualquler causa:

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías, para el
supuésto de lncapac¡dad Permanente y Absoluta se apl¡carán la§
sigu¡entés éxclusiones:

a) Los sin¡estros ocurr¡dos como consecuencia d6 las
les¡oncs y enfermedadés der¡vadas dé alteraciones o
def€ctos músculo esqueléticos como: cervlcalglas,
dorsálg¡as, lumbalglas y lumboc¡áticas, con la excepiión
de las produc¡das po¡ traumát¡smo.

b) Los ocas¡onados por coñpet¡ciones, apuestas o tenlat¡vas
de récord y en general todos los actos ñotoriamenle
pel¡grosos que no estén lustificados por ninguna
necesldad profeslonal, salvo los que sobrevengan eñ las
tental¡vas de salvamento de personas o b¡énes.

5.3 INCAPACIOAD TEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
térm¡nos previslos en la Póliza, ol r¡ésgo dé lncapa-cidad Temporal:

A los efectos de este seguro se entenderá por lncapacidad Temporal
la alterac¡ón temporal (sjtuación fls¡ca reversibte) deteslado de ;alud
del Asegurado constatada médicamente, debida a un accjdeñte o
enfermedad, y que determ¡¡a la impos¡bilidad del Asegurado para
ejercor lempora¡mente su act¡vidad remunerada o profes-ión trabiiual,
originada ajena a su voluntad.
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Estarán cubiertos por esta garantia los Asegurados qué, en el
momento de iñqln¡r eñ situación de incapacidad ternporal se
encuentren adheridos a esta póliza y cumplan los siguientes
requ¡sitos:

a) Sean residentes eñ España, mayores de 18 años y menores de
65 años,

b) Tuv¡eran la condic¡ón de autónomos (trabajádores por cuenta
prop¡a) que coücen o no en un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men
General de la Seguridad Soclal. o de trabajadores por cuenta
ajeña con un conkalo labora¡ temporal, o de trabajadores por
cuenta ajena con un co¡lrato laboral ¡ndefin¡do de duración
inferior a 6 meses o con contrato indefinido de más de 6 meses
de antigüedad pero con una jornada laboral ¡nlerior a 25 horas
semanales o coñ conkalo por obra y servicio. y funcionarios
públ¡cos. siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a Ia reledda incapacidad temporal tengan su origen u
ocuran con poste.loridad a la fecha de adhesión á osta pó¡¡za
y sin perju¡cio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

c) ElAsegurado, eñ el momento de la adhesión no ha de estaren
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ¡ide baja por
enfermedad durante más dé 30 dias naturales consecul¡vos
durante los 12 meses anteriores a la contralació¡, n¡ debeñ ser
titulares de una prestación periódicé o prestac¡ón por
incapacidad o inval¡dez.

El d€recho al cobro de la indemnización césará én el mómento en
que el Asegurado pueda reanudaa o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar
de no habar alcanzado su totalcuración siempre qu6 haya roánudado
su empleo remunerado o por cuenla propia, y también si su estado
pasa a ser de lncapacidad Permanenle en los lérminos descr¡tos por
la normativa de la Seguridad Social española v¡gente én cada

Para que la Entidád Aseguiadora aboné la suma aseguÉda en el
caso de produc¡rse la s¡tuac¡ón de lncapacldad Temporal, el
Asegurado deberá permanecér en esa sltuac¡ó¡ durante al
menos 90 dias consecut¡vos. S¡ la s¡túación de lnóápacid¡d
Temporal os lnferior a 90 dias consecul¡vos, la Entidad
Aseguradora no abonará preslaclón alguna.

El ¡mpole de la prestacióñ será, en cualquier caso, la suma
aseglrada, aLrn cuéndo el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo. Todo ello sin perjuicio de Io
establec¡do en relación con el periodo de carencia inicial para esta
garanlÍa.

Riesgos Ercluidos para la garanlía de lncapac¡dad tsmporal

Además de las exclusiones comunes a lodas las garantlas, para el
supuesto de lncapac¡dad T6mporal se áplicarán las siguientes
ex6lusloñes:

a) Enfermedades, leslones y compllcaclo¡es causadas
d¡rectá o ¡ñd¡rectamente por voluñtad del aseguEdo o
de.¡vadas de la real¡zación de aqtgs notqr¡amente
temerarios que entrañen gravés rlosgos para le salud.

b) No teñdrá lá consideración de enfermedad o acc¡dente, el
parto o la ¡nterrupc¡óñ del embarazo de forma volunkria,
así como el permiso de matemidad o paternidad.

c) Los qu6 ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desatío, lucha o r¡ña, exceplo caso
p¡obado de leqit¡ma detensa: as¡ como los der¡vados de
una actuac¡ón del¡ctiva del asogurado, declarada
jud¡c¡almente, o su resistenc¡a a ser deten¡do.

d) No estarán cubiertas las enfermedades y éstados
rélac¡onados que sufr¡era el Asegurado con carácler
preexistsnle al adhorirse a esla póllza

A estos efectos, una Proex¡stencia es una enfermedad, lesión,
condic¡ón o sintoma:

. Que el asegurado conocía antes del com¡enzo del
seguro.

. Que el asegurado habfa consultado con un médlco
regislredo añte6 del comien¿o delsegurg,

. CIue una p€rsona razonable ba¡o la s¡tuación de
asegurado hublera consultado con un médico
r.gistrado antes del comierEo del6egurq.

e) Las lntervenciones qu¡rúrgicas y t.atam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean es€nciahs por razones
médicas y sean demandadoE por elasegur¡do por ra¿one§
psicológicas, personales y/o estáticas, s¡€mpre que no sc
deba¡ a secuo¡as de acclde¡les produc¡dos con
post€rior¡dad a la fecha de afécto de la cobertura del
seguro.

0 Oolor lumbac cervical, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡er otro procéso patológ¡co que tanga como
man¡festación única eldolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡et¡vadas por estudios méd¡cos corl1plementarios
(radiologÍas, gammagrallas, scanñ€rs, T.A.C, etc.) qu6
demu€stren la ex¡stencla de altorac¡ohes quejust¡fiquen el
dolor causa de la lncapacidad temporal.

g) Cetaleas, enfermedadés ps¡quiátr¡cas y
neuropsiquiátricas, ¡ncluyeñdo estados depres¡vos,
menoscabo do la salud mental y alecclones sim¡larés, aun
cuando d¡chas snfermedades y efacclones háyan sldo
d¡agnost¡cadas y tratedas por un mád¡co especialista
(ps¡quiatra).

h) Las curas de reposo, termales o dletét¡cas,
¡) Aquellos asegurados qu6 €stén percib¡endo una pens¡ón

de inval¡dez o que estén tram¡tando en el mor¡ento de la
adheslón la lhcápacldad temporal.

s.4 pERDtDA tNvoLUt¡fARta oE EMpLEo

CNP CAUÍION, SucuBal en España, garantiza en los térmlnos
prev¡stos en lá Pól¡¡a, el riesgo de Pérdlda lñvoluntaria de Empleo:

A los efectos de esle seguro, se entenderá por Pérdida lnvoluntaria
de Emp¡eo la s¡tuaclón en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuénta aiena, pierdan su
empleo y sean privados de su salario por c¿usas dislinta de su
vo,untad.

Sólo estarán cubiertos f@nte al ri€sgo de Pérdida involuntaria de
empleo los Asegurados, trabajadorss por cuenta ajeña. que, en el
momento de incurr¡r en la sitlación de pérdida invofuntaria de empJeo
se eñcueñtren adheridos a esta póliza y cumplan los sigúientes
requisitos:

a) No sea funcionarios públ¡cos.
b) Hasta el momento de incur r eñ la situación de pérdrda

involunlaria de empleo, hubieran tenido una refación laboral
ininterrumpida de, al menos, 6 meses cofl un contrato laboral
de duracióñ ¡ndefnida en la empresa eñ la que cause baja, con
una jornada no inferior a 25 horas semanales colizando en el
Régimen ceneral de la Seguridad Soc¡al y estar regiskado en
el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adel¿ñte, SEPE) u
organ¡smo que lo suslituya. como totalmeñle desempleado y
buscando aclivamonto un nuevo trabaio.

c) Téñér derecho en el ñomento de ¡ncunir en sin¡estro a la
prestación públ¡c¿ por des€mpleo, en su nivel contribut¡vo, del
Servioio Público de Empleo Estatal u orgañismo que lo
suslltuya.

d) En la fecha de flrma del Contralo de renting asoc¡ado a este
contrato de seguro, ño conocieGn, o estuvieran en situación de
conocer que se va ¡ba a producir la extinción de su relación
laboral por cualquiera de las causas que darian derecho a la
paestación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a este
Contrato d€ S€guro

e) Sean residentes en España, mayores de 18 años y menores de
65 años.

Si en el momento de incurrir en la situación de pérdid¿ involuntaria
del empleo, e¡ Asegurado se encuenlla cobrando una prestación
pública deriváda de una incapacidad temporalcomo consecueñciá de
contingencias comunes, dicha prsstac¡ón se asimilará a efectos de
esta garantfa, a la prestación d6 desemploo en si¡ nivelconlributivo.

La suma asegurada se abonará al Seneliciar¡o siernpre que dicha
siluación de pérdida involuntaria de empleo ocura durante la
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vigencia del seguro. haya transcurrido el periodo de cárenc¡a, y se
produzc€ por alguna de las siguientes circunstancias:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido
colectivo, y no se adhiÉra d6 manera voluntaria,

b) Por fallecimisnto o incapacidad del empresario individual, y
s¡empre que estas causas determ¡ñen la extinción de¡ co¡trato
de trabajo.

c) Por despido improcedente, atendiendo a la legislación laboral.
d) Por desp¡do o extiñcióñ del conuato basado eñ causas

objetivas.
e) Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente

en los supuestos prev¡stos en los articulos 40 (mov¡lidád
geográf6a), 41 (modificacionessusianciales de las condicion6s
de trabajo). 49.1.m (po. decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violGncia de género) y 50 (extinción por iñcumplimienio del
empfeador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.212015 de
23 de octubre).

0 En v¡rtud de resolución judic¡al adottada en el seno de un
proced¡miento concu¡sal.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará eñ el ñomenlo
eh que el Asegurado ¡eanude una acl¡vldad laboral remunerada,
aúo de manera parc¡alen lostérm¡nos doscr¡tos porla normativa
laboral española.

Para que la Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de produc¡rse la s¡tuaclón dé pérdlda lnvoluñtarla de
empleo, el Asegurado deberá permanecer en esla s¡tuaclóñ
durante, al menos, 180 días nat¡¡ráles consecutivos. S¡ la
s¡tuac¡ón de pérdida ¡nvoluntaria de empleo es ¡nter¡ora 180 dias
ñatureles conseculivos, la Entidad Aseguradora no abonará
prestación alguna.

Todo ello s¡n perju¡c¡o de lo establec¡do en relación con el
perlodo de carenc¡a ¡ñlc¡el para está Gerantía.

R¡esgos Excluidos para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo

Además dé las excluslones comunes a todas las garant¡as, para el
supuesto de Pérdlda lnvoluntar¡a de Empleo sé áplica¡án las
sigu¡eñt6s exclusiones:

a) Cuando el despido sea decle¡ado procedente y el
Asegurado ño reclame en tiempo y forma oportuhos contra
la decisión smprasarial, salvo por extiñc¡ón de contrato
derivada de exp€diente do regulación dG smpleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obietivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(Roal Oecr€to Leglslativo 2,/2015, de 23 de octubre),

b) Cuando su contrato se ext¡nga por iubilación del
ernpresar¡o empleador ¡ndiv¡dual del Asegurado o por
expiración delt¡empo conven¡do y/o final¡zación de ¡a obra
o sedicio objelo de, contrato.

o) Los trabajadores fúos de carácter discontinuo er los
péríodos en que carézcan de ocupación ofect¡va.

d) Cuando, declarado lmprocedente o ni¡lo el desp¡do por
sentencia firme y comunicada por ol empleador la fecha de
relncorporaclón al lrebaro, no se ejer¿a tal derecho por
p¿rte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€s previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayah sollcltado el re¡ngreso al puesto de
traba¡o en el caso €n que la opc¡ón €ntre iñdemn¡¿€ción o
readm¡s¡ón correspondiere al tr¿bajadg¡, cuando fu€ra
delegado s¡nd¡cal o Íeprésenlante legal de los
lrabaladorés, o se esluv¡era en excedsncia y venc¡era el
período f¡iado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡laclón antic¡pada o cuando la ¡ndemnización
por desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en
mom¿¡to del desp¡do hasta la fecha en la que et trabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón),

9) S¡ la situación de Pérd¡da lnvolunta a de Empleo o la
comuñ¡caclón del despido al Tomado/Asegurado se
produce durante el per¡odo de carencia in¡c¡al del conlrato
o con anterio.¡dad a la fecha de ofecto del m¡smo.

cG¿, vrütpPr v0.?0?¡ N 1000,

h) Los despidos cal¡ficados cor¡o ¡ñproc€dent.s med¡ante
acto do concil¡ac¡ón administrativa, cuya ¡ndeñn¡zación
sea ¡nfer¡or a la éstabléc¡da en la leg¡slación laboral
v¡gente,

l) Cuando el trabajador cese voluntariamente en su puesto de
trabajo.

j) Cuañdo la oxtlnclón del contrato s6a doclarada procedente
por senlenc¡a fiñié, ya s¡endo así notiflcado al aségurado
por parte dél empresado, ésle no háya r€clañado en
t¡ompo y forma debldos. Se entlende por señtenc¡a tirme
aquella contra Ia que no cabe ¡naerposición de aecurso
alguno,

k) No tendrá la conslderacló¡ de contrato lndef¡n¡do a efcctos
del presente Contrato de Seguro la concalenación de
varios contrátos lemporales o de durac¡ón determlnadá.

l) En cualquler caso, los as€gurados flo se enconlrarán
cub¡ertos por esta garantia los supuestos de suspensión
del contrato do trabajo o de reducc¡ón de lajornada labor¿¡
con carácter temporal ya s9a por causas ecqnómlcas,
tócn¡cas, organizativas o de producc¡ón o dgrlvadas dE
fue¡aa mayor de coñformidad con lo establec¡do por ol
Artículo 47 del Estatuto de los Trabaj¿dor€s o sus
postedores ad¡ciones o modlt¡oaclones,

m) Cuando el Asegurado se acoja volúntariañente a un
Expedi€nte de Regulación de Empleo.

n) S¡ el Asegurado, o un farñlllarsuyo hasta el segundo gr¡do
dé consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad, fuera el
adminlstrador de lá empresa y/o si el Asegurado tuera
soclo con presenc¡a o representaclón dlrccta en los
órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

5.5 0tvoRcto

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza en los témiños
prev¡stos en la Póliza, el riesgo do D¡vo.cio:

A los efectos de esta pól¡za se entenderá por Divorcio la causa de
disolución del matdmonio caracterizada por la ruptura del vfnculo
conyugaleñ virtud de uná decis ión judicial, ya sea a petición conjunta
de ambos cónyúges o de uño solo, atendiendo a los requisitos
estáblecidos en la Ley.

R¡ésgos Excluidos para la garantía de D¡vorclo

Además de les oxclusloñes comunes a todas las garañtías de la
póliza, para el supuesto do O¡vorc¡o se apl¡carán las sigu¡entes
excluslonés:

a) El D¡vorclo cuyo escrito de demanda (solicitud re¡terada
o cltaclón ludicial) so haya reg¡strado deb¡damente €n el
Organo competenle antes de la lecha de eñtrada en v¡gor
de la adhes¡ón.

b) Quedan excluidas las parelas dé hecho.

5-6 NACIMIENTO MÚLTIPLE

CNP CAUTION, Sucursál en España, garantiza en los térmlnos
previstos en la Póli¿a, el f¡esgo de Nacimiento Múltiplei

A efectos de este segu.o, se entenderá po. nacimi€nto múlliple los
hijos nacidos en el mismo palo cuando su número sea igual o
super¡or a dos, y los menores que de manera concurente hayan sido
adoptados o acogidos tanto en su modalidad preadoptiva como
permañente siempre que su número sea igualo supedor a dos.

La fecha de hecho causante es la del parto. En efc€so de adopcjón
la de la ¡esolución judicial por la que se coñst¡luye la misma_ y en
caso de acogim¡ento tanto preadoptivo como permaneñte la de la
decisión adminislrativa o ludicial por los que se estab¡e el
acogim¡ento.

R¡esgos Excluldos para la garantfa de ñacimiento Múlt¡plé:

A esta garantia le sgrán de apllcaclón las exclusionés comunes
para todas las gararúlas de la póliz¿.

5,7 TRASLADO PROFESIONAL

CNP CAUTION, Sucr¡rsal en España, garántiz¡ en los térm¡nos
prev¡stos en la Póliza, elriesgo de Trasl.do Profusíonal:
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A efectos de este seguro. se entenderá por lraslado profesional del
lrabajador cuando su empresa le ha trasladado a una delegác¡ón
distinla, a ñás d6 300 km de su puesto de trabaro actual, con una
durac¡ón mfn¡ma en el nuevo puesto de trabajo de l2 mesos.

Ds no cumpllrce estos dos requlsltos, la Ent¡dad Aseguradora
no abona,á preslac¡ón alguna,

R¡ésgos Exclu¡dos para la garantía de Tráslado Profesional:

Además do las exclus¡ones comunes á todas las gafantías, para el
supuesto de Pérd¡da lnvoluritar¡a dé Empleo se apl¡carán las
slguieotes exclus¡ones:

a) Las personas quc ostonten una fuñclóh pública lncluldos
las carreras militares, pol¡cía y sim¡lares, los mag¡strados
y los prof€sores.

b) Los trabajadores por cuenta prop¡a (aulónomos).
c) Los Trasládos Profes¡onales a una d¡stancia ¡nferior a 300

kllómetros entre el nuevo lugar de traba¡o y el anter¡or.
d) Traslado profeslonal voluntar¡amente sol¡c¡tado.

tNcoMPAT|BILtDAD oE GARANTÍas

Las coberluras de Pérdida lnvoluntada del Empleo e lncapacidad
fémporal son altomátivas dependiendo de la sifuación laboral en la
que se encuentre el Aseguaado en el momenlo del sinieslro y
excluyentes eñtre sí. Por tanto, cuando uñ Asegurado ¿sté
cub¡érto por una de estas dos garantías contratadas no podrá
estarcubierto por la otra.

9) RrEsGos o GARANTÍAS cuBrERros poR LA PóLEA
UNICAMENTE PARA LOS ASEGURADOS QUE, EN EL
MoMENTo oE LA ADHESTóN AL SEGURo (FECHA DE EFEcro
DEL CONTRATO OE RENTING). TENGAN UNA EDAD
CoMPRENDTDA ENÍRE Los 6s y Los 69 Años DE EDAo
(rNcLUroos).

5.8 FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, Sá. Sucursal en E6paña, garañl¡¿a en los
té.m¡nos prev¡stos en la Pól¡za, el r¡esgo de F.lleclm¡ento por
cualqu¡er causa:

A los efectos de este seguo, se entendeÉ por Fallecimienlo la pérdida
de h vida del Asegurado, debidamente acreditada por Cortificado
¡rédico de defurción o declaración de ausencia.

S¡ el Asegurado tullece durante la v¡gencia de la póliza y dentro del
periodo de cobertura establecido en el apartado 7, él Beneliciario
desjgnado tendrá derec¡o, a pa¡tir de la fecha de comunlcácón del
siniestro a la Entidad Aseguradoi'a y una vez presentada la
documenlación prevista acreditativa del siniestro y verifcados lgs
requisitos ex¡g¡dos en ¡a pól¡za, alabono de la suma asegurada.

R¡esgos Exclu¡dos para la garantia d6 FallecirÍ¡cnto por
cualqu¡er causa:

Además de las exclusiones comunes a todas las garanlias, para el
supuesto de Fallec¡m¡ento se apllcarán las s¡Eulentes exclus¡ones:

a) Suic¡dio: las consecuenc¡as de la acc¡ón de suic¡darce,
fruslrádá o no, comet¡da por €l as€guaado er el lranscurso
de un año a part¡r de su adh€sión contrato o de cada
rehab¡lilac¡ón.

b) S¡nlestros causados ¡ntencloñadañente por el asegurado
c) La muerte causada dolosamente por el benef¡ciar¡o
d) Los s¡n¡estros der¡vados de la partic¡pación del asegurado

en actos dellcl¡vos duelo, r¡ñas, s¡empre que eñ este último
caso no hub¡era actuado en legftlma defensa o en tentat¡va
de salvamente de persgnas o bienesi así como los
der¡vados de una ecluaclón delictlva del Asegurado,
declarada jud¡cialmente, o su resistencia a ser detenido.

e) Los que ocurran en estádo de perturbac¡ón ñental o
sonambul¡smo

0 No estarán cub¡ertas las enfermedades y estados
relac¡onados que suft¡era con carácter prssxist€nto al
adh€.¡rse a osta pól¡¿a.

A estos efeclos, una Préexlstenc¡a es una enfermodad, les¡ón,
cond¡ción o síntoma:

. Que €l asegurado conocla antes del comienzo delseguro.

. Que el asegurado hab¡a consultado con un médico
reglstrado ehtes del com¡enzo del Seguro.

. Que una persona ra¡onabl€ bajo la situación de aseguÉdo
hubiera consultado con un mÉdico regislrado antes del
comienzo del seguro.

5.9 FALLECIMIENTO POR ACCIOENTE

CNP ASSURANCES, S,A. Sucursal en España, garant¡za en los
lérñ¡nos prev¡stos en la Póliza, el rfesgo de Fallecim¡ento por
accldente:

A los efectgs de este seguro, se entenderá por Fallecimiento por
Acc¡dente la pérdida do la vlda del Asegurado, debidamente
acreditada por Certifcado Médico de detunción o declaración de
¿us€nc¡a.

S€ enti€nde poracc¡dente la lesión corporalque der¡va de una causa
v¡olenta súb¡ta, extema y ajeña a la intencionalidad del asegurado,
que produzca su muerte.

Se entenderá por Fallecim¡ento por accidente, el ocurrido de forma
inmed¡ala a la ocur@ñcia del Accidente, o en el lranscurso de los
cinco años siguientes a contar desde la fecha dél accidenle. Para
proceder a su indemnización se deberá acreditar fehacientemente
qúe el fallecimiento es como cons€crJ€ncia de dicho acoidente,
siendo este su causa principá|.

S¡elAsegurado fallece porcausa de un accidente durañte lá v¡gencia
de la póliza y denfo del periodo de cobertura establecido en el
apartado 7 el Beneficiario des¡gnado tend.á derecho, a partir de la
fecha de comunicación del siñiestro a la Entidad Aseguradora y una
vez presentada la docúmentación previsla acredilalúa delsiniestro y
veriflcados los requisitos ex¡gidos en la póliza, alabono de la Suma
Asegurada.

Riesgos Ercluidos para la garáñtia de Fallec¡m¡enio por
Acc¡dente:

Además de las exclus¡ones comunés a todas las garantías, para el
supuestode Fallec¡m¡ento se ápl¡carán las s¡guientes exclus¡ones:

a) Los r¡esgos cal¡fioados como extraord¡nar¡os y cubiertos
por él Consorclo d€ Compensación de Seguros, según la
legislación vlgente en cada momento, dado qué estos
riesgos serán abonados por d¡cha eñtidad.

b) lgualmenle, no lendrán cobertuE por lá Póliza los daños
que el Consorcio de Compensación de Seguros no cubra
on cumpl¡m¡ento de alguna d6 las normas estáblec¡das en
su reglamentaclón vigente en la fecha de ocúÍencla del
!in¡estro.

c) Los sin¡estros provocados intena¡onadámente por el
Asegurado, el su¡cid¡o o cualqu¡er lesión autoinfl¡glda.

d) L. part¡c¡pac¡ón del Asegur¿do en actos delict¡vos,
e) Las consecuencias de un acto de imprudencia lemoraria o

negligencia grave del Asegurado, asi declarado
jud¡c¡almente, as¡ como los der¡vados do su partic¡pación
en actos delict¡vos, competiciones, apuestas, duelos o
alñas, slempte que, en este últ¡mo caso no hub¡era actuado
on lsgÍtima defensa o €n t€ntal¡va de salvamento de
per5ona5,

0 No €starán cub¡eñas las enferr¡edades y estados
relac¡onados que sufr¡era con carácter preexislente al
adherirse a esta pólira.

A estos efectos, una Preex¡slenc¡a es una enfemredad, lesión,
cond¡ción o síntoma:

. Que el Asegur¿do conocía ánles del comlenzo del seguro,

. Que el Asegurado habia coñsu¡tado con un méd¡co
reglstrado antes del comienzo de seguro.

. Que una peEona razonáble bajo la s¡luac¡ón de asegurado
hub¡era consullado con un médico reg¡strado antes d€l
com¡enzo del seguro

5.10 GRAN OEPEÑOENCIA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, ga.antiza eñ los
térm¡nos prev¡stos en la Póliza, ol r¡esgo de Gran oependenc¡a:
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A ¡os efectos de este seguro, se ente¡derá qué el asegurado se
encuentra en situación de gran depend€ncia cuando neces¡te ayuda
par¿ realizar varias actividades básicas de la vida diada varias veces
ál dfa y, por su pérdida total de autonomla ffsica, mental, intelectuál
o señsoria¡, necesita el apoyo indispensable y continLJo dé otra
persona o tiene neces¡dades de apoyo generalizado para su
autonomia personal. Se conesponde coo la clasillcac¡óñ del Grado
lll de Dependenc¡a €stablecida €n él artfculo 26 de la Ley 39/2006,
de 14 de dic¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y
Ateñción a las peEonas en situación de dependencia.

Si elAsegurado €s considerado en estado de gran dependencia por
las autoridades requeridas durante la vigenc¡a de la póliza y dentro
del periodo de coberluÉ establecido en el apartado 7, €l Beneficiario
designado tendrá derecho, a partir d€ la fecha de comunicación del
siniestrc a la Entidad Aseguradora y una vez presentada la
documentación prevista acredilativa del siniestro y ver¡fcados los
requ¡sitos exigidos en la pól¡za. alabono de la suma asegurada.

R¡esgos Excluldos para la garantia de Grañ Dependenc¡a:

Además de las exclus¡oñes comunes a todas las garantías, paÉ el
supuesto de Gr¿n Dependencia se apl¡carán las s¡gulentes
exclu§lones:

a) Los sln¡estros p¡ovocados intencionadamente por el
Asegurado, el suic¡d¡o o cualquler lesión autoinfl¡g¡da.

b) La part¡c¡pación del Asegurádo eñ actos del¡ct¡vos.
c) L¿s consecuencias de uñ acto de ¡mprudencla lemera a o

n€gligénc¡a gravo del Asegurado, asf declarado
jud¡c¡almente, así como los de.¡vados de su part¡cipación
en actos delictivos, competiciones, apuestas, duelos o
r¡ñas, s¡emprc que, en este últ¡r¡o caso no hub¡era actuado
en legitima defensa o en l€ntativa de salvamento de
pérsonas.

d) Lá negativa a sol¡citar o seguir un tratam¡ento médico.
€) Se éxcluye la lncapac¡dad a consecuenc¡a de cualquier

taastorno mental o funcioral de origen psiqu¡átr¡co o
psicológico.

0 Los ocurr¡dos vlalando como pasaiero o tr¡pulante en
aeroñaves co¡ capacidad infer¡or I l0 plazas de pasajeros.

g) No estarán cublertas las enfe.medades y estados
r€lac¡onados que sufr¡era con carácler pr€exlsteñte al
adherirse a esta póliza.

A estos efectos, una Preexistenc¡a és uná eñfermedad, le3ión,
cond¡ción o Síntoma:

. Oue el aseguaado conocfa a¡les del coñienzo del seguro,

. Que el asegurado habla consultadocon un médico registrado
antes del comienzo de seguro,

. Que una persona razonable bajo la s¡fuac¡ón de asegurado
hub¡era consultado con un médico rog¡strado anles del
comlenzo del seguro.

5.II REVOCACIÓN O ÑO RENOVACIÓN OEL PERMISO DE
coNDuctR

CNP CAUTION, Sucursal en España, garahtiza en los términos
previstos en la Pól¡za, el r¡esgo de Revocac¡ón o No Renovac¡ón
del Permiso de Conducir:

A los efeclos de esle seguro. se entenderá por revocación o ño
renovación del perm¡so de conducir la pérdida con carácter
permanente de la autorización admiñislIativa obligalor¡a expedida por
la autoridad competente, que habilita al Aségurado para conducir
vehiculos como consecúencia de la revocación o no rcñovación de la
misma a causa de uña lesión o accidenté y siempre que exista un
certif¡cado de "no apto" expedido por la Dirécción General de Tráfico
o autoridad competente.

Si ef Asegurado se encuenlra en esta sifuación durante la vigencja
de la pól¡za y dentro del periodo de cobertura estabtecido en el
apatlédo 7, el Eenef¡ciario designado tendrá derecho, a partir de la
fecha de comunicación delsiniestro a la Ent¡dad AseguÉdora y una
vez presentada la documenlación prevista acrcditativa def siniestro y
verificados los requisitos exigidos en la póliza, al abono de la suma
asegurada.

R¡osgos Exclu¡dos para la garantía de Revocación o No
Renovac¡ón del Permiso de Coñducir:

Además de las exclus¡ones comunes a lodas las garantlas, para el
§upuesto de Revocación o No ronovaclón delPermiso de Conduc¡r
se apl¡carán las sigulentes exclus¡ones:

a) Qucda expresamente exclulda, la r€vocación o no
renovac¡ón del pér¡n¡so de conduc¡r derivado de la mala
praxis

b) Se excluye la lncapacidad a consecuehc¡a de cualquier
trastorno mental o funcioñal de or¡gen psiquiátr¡co o
psicológ¡co.

q) A No estarán cublertas las enfe.medades y estados
relac¡oriados que sufriera con carácter preex¡ste¡rte ál
adher¡rsé a esta pól¡za.

A estos eleclos, una Preex¡stencia es una enfeÍitedad, lesión,
condic¡óñ o síntoma:

. Oue el asegurado conocla antés del coñ¡enzo del seguro,

. Queel¡segurado habla consultado con un médico registrado
anles del comienzo de seg¡lro.

. Que una pe6oña razonable baio la s¡tuac¡óñ de asegurado
hubiera consultado con un méd¡co registrddo antes del
comlenzo delseguro.

6. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS

Ouedan fuera del objeto dé cobertura de las garantías de esla
pól¡za y, por tanto, no dan derecho al Benef¡ciar¡o dés¡gnado al
cobro de suma asegurada o prestaclón alguná los s¡ñ¡estros que
tenga su origen como cotisecuenc¡a d¡reqta o lndirecta de:
a) Las consecuenc¡as de guerras o de otras círcunstancias

extraordinárias y aquéllos otros supuestos que tengan Ia
cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto
en el artículo 1.105 del Código Civ¡|.

b) Conllictos armados, aunque ho haya preced¡do
declarac¡ón ofic¡al de guerra o los déflvados de hechos de
ca.ácter político o social o actos de terror¡smo.

c) La ácc¡ón directa o ind¡recta de reacción o rad¡ación
nuclear o contamlnaclón ladioactiva.

d) Terremolos, erupciones volcánicas, Inundac¡ones y otros
fenómenos de natural€za sísr¡¡ca o meteo.ológica de
carácter extraordinario y todas aquéllas que de¡lven d€
situacíones cal¡ficadas por el Gob¡erno de l¿ Nac¡ón como
de "calástrofe" o "calamidad nac¡onal,,.

e) Los der¡vados de rl€sgos extrao¡d¡narlos cub¡ertos por el
Consorc¡o de Corñpensac¡ón de Seguros

0 Los s¡niestros ocurridos como consscuencia de la prácl¡ca
profes¡onal de cualquler deport€ y como af¡cionado en los
s¡gu¡entés deportos: molociclismo y áútomov¡l¡smo
(ocupándo el vehículo como piloto, copiloto o como s¡mplé
pasalero), activ¡dades aéreas (pa¡ac.id¡smo, parapente, ala
delta, ultral¡géro, planeador, asceñsiones globo, skysurf,
sallos a¡ vacío con cualquler tipo dé sujeción), esquf o
snowboard o cualquler otro deporte de nieve que no sé
realic6 én una p¡sla autorizada, submarinismo con pullnón
art¡I¡clal o que se realice a más de 3()m de profundidád,
boxeo, caza mayor, artes marc¡ales, escaladá y alp¡n¡smo
de alta montáña, espeleologfa, toreo o enclero de reses
bravas, conculsos hípicos, polo a cáballo, puentinE,
p¡ragüismo en aguas brávás y raft¡n9.

g) Los slh¡gstros ocaslonados a consecuencia de
encontrarse cl asegurado bajo la influeñc¡a de alcohol o
cuando haya co¡sumido drogas o estupefacientes sln
prescripción médlca. Se considera que el aseguEdo ha
consum¡do bebidas alcohólicas cuando la tasa de alcohol
en sangre sea supef¡or a 0.5 mg. sé considefa que el
asegurado ha consum¡dq drogas o estupefaclenles cuando
se detecte su presencia med¡ánte determ¡nación en sangre.h) Los siniestros ocurr¡dos como consecuenc¡a de
acc¡dehtes aéreos cuando el Asegurado ,orme pade dg la
tr¡pulac¡ón y descensos en paracaídas que no sean
consecuenc¡a de una s¡tuac¡ó¡r de eñérgenc¡a, asi como
las causadas por la ut¡l¡zación de líneas de navegación no
autoriradas.
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7. FECHA DE EFECTO Y DURACION DEL SEGURO Y OE LAS

GARANTIAS CUBIERTAS

La fecha de efecto del cont.ato para cada Asegurado comenzará
en el momento de la formalización delco¡trato de renting asoc¡ado al
presente Cortificado Ind¡vidual de Seguro.

La duiac¡óñ del contrato de seguro será lgúal a la duraclón de
cada contrato de rent¡ng esoc¡ado a esta pól¡za con un máxlmo
de 60 meses pa.a cada uno. No obstante lo anterior, el plazo do
duración de¡ presente conlrato de seguro podaá ampliarse en caso
de prórroga de los contratos de rent¡ng asoc¡ados al m¡smo. El
nuévo plazo de durac¡ón será ¡gual al de la prórroga del contralo
de ¡ent¡ng asociedo con un ñáximo de 24 meses. A eslos 6fÉctos,
el Toúador deberá abonar a la Enlidad Aseguradora úna prima
adicionalque será calculada de conformidad con las tarifas de prima
que, fundadas en criterios técnico-actuariales, ésta tenga vigentes en
d¡cho momento. En caso de prórroga no serán de aplicación los
periodos de carencia in¡ciales.

Elconkato permanecerá en v,gor mienkas el fornador se mantenga
al co¡riente de pago de las primas.

Fecha de etecto y durac¡ón de las garañtías cúblertast

A) Durac¡ón de los riesgos o ga.antlas cub¡ertos por la pól¡za
ún¡camente pam los Asegurados que, en el momento dé la
adhesión, tengan una edad comprend¡da entre los 18 y los 64
años de edad (incluidos):

. Las garanlfas de Pérdlda lnvoluntarla del Empleo,
lncapacidad Temporal, fraslado Profeslonal e lncapacidad
Perman€nte Absoluta, comenzarán en el momento de
adhes¡ón al seguro y sr¡ cobértura terñinará eñ la fecha en
la cual el Asegurado cese toda su actividad p¡ofesional
remunerada por Jubllaclón o Jub¡lac¡ón anticipada y, en
cualqu¡er caso, en el momeñto en qúe cump¡a 67 años de
edad.

. El resto de garantias cub¡ertas para estos Asegurados
(fallec¡m¡enlo por cualquier causat d¡vorc¡o y nacimieñto
múlt¡ple) comen¡arán on la fecha de adhes¡ón al s€guro y
su cobertura term¡nará en Ia techa en la cual el Asegurado
cumpla 67 años.

B) Ourac¡ón dé los désgos o garantfas cub¡ertgs por la póli¡a
únicamente para los asegurados qué, en el momenlo de la
adheslón al seguro, teñgan una edad comprend¡da entre los
65 y los 69 años de edad (¡nclu¡dos).

i La garantia de Fallec¡mienlo por cualquier causa,
comenzará eh €l momento de la adhes¡ón al seguro y su
cobertura lerm¡nará en la fecha en la cual el Asegurado
cumpla 70 años de edad.

. La garañt¡a de Fallec¡m¡ento por accidenle, comen¿ará en
el momento en el qi¡e el Asegurado cumpla los 70 años de
€dad y su cobertura terñinará en la lecha en la cual el
Asegurado cumpla 77 años dc edad.

. El ,eslo de garantías cub¡ertas por la póliza (gran
dependencia y revocac¡ón o no renovación del perñiso de
conduc¡r) comenzarán en la fecha de adhosión al ssguro y
su cobedura l€¡minará eñ la fecha en la cual el Asegurado
cL¡mpla 77 años de edad.

S¡n per¡uic¡o de lo establecido en los apartados A) y B)
anler¡ores, los r¡esgos o garantlas cub¡értas por la pól¡za pára
cada Asegurado con ¡ndependencia del momento de su
adhesión a la pól¡¿a, t€rminarán, y el derecho al cobro de las
prestac¡ones Por el Beneficiario por d¡cho Asegurado cosará, 6ñ
el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los slguleotes
eventos:

al Cuando el Asegurado haya c¿ncelado €l contr¿to de ronting
asociado a esta pól¡za o se haya producido un camb¡o do
titularidad en el mismo.

b) lmpago do la primá.
c) Fecha en la que la Ent¡dad Aseguradora haya pagado la

préstación filadá en es¡e cont.ato de seguro.

cGcP vloÁ'PP¡ !!42021 a¡r 10001

lmpueslo sobé lés piñás de Sequro
(") Recaeo para l¡nanc¡ar la acl¡ided liqu¡dadora de onl¡datles
aseguradoas
("') Recaqo del Conso¡cio de Compensec¡ón de Segurcs-

El importe de la tasa de prima únlca ha sido calcLJlada sin tener en
cuenla la edad del asegulado por lo que será constanle duranle toda
la v¡gencia del seguro y ío variará ¡ndependientemente de cuál sea
el ri€sgo asegurado en cada momento.

10, RESCISIÓN OEL SEGURO

Si el contenido de la póliza difere de la propos¡ción de seguro o de
las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar a la
Entidad aseguradora en elplazo de uñ ñes a contardesde la entr€ga
de la póliza pa.a que subsane la d¡vergencia ex¡stente. Transcurrido
dicho plazo sin efectuar la reclamación se estará a lo dispuesto en la
póliza.

En caso de que cualqu¡er confato de lenting asociado a la presente
póliza se rescinda, el Tomador lo comunicará a la Entidad
Aseguradora, la cual procederá en su caso, a extornar Ia parte de
prima no consumida por el corespoñdi€nt6 AsogLrrado y Ia Entidad
Aseguradora quedará liberáda de su obligación en cáso de sin¡estro
de dicho Asggurado, el cual dejará de form€r parte del grupo
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8. TARIFA DE PRIMA

La tár¡fa d€ p¡lmas apl¡cable al presente seguro será la especjf¡cada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
disposición del Tomador y delAsegurado por la entidad med¡adora.

La Entidad Aseguradora se reserya el derecho de incremenlar la
tarlfa de prima, procediendo,6n tal caso, a comun¡car la cltada
varlaclón á¡ Tomador con uñ preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomado¡ d.l §eguro podrá rescindir la pól¡¿a.

A la prima que rcsulte de la aplicaoión de esta tar¡fa se le
sumarán los lmpueslos y recargos que sean en todo momento
legalmenlé repercutibles.

9. IMPORTE Y PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador en
la cuenta cordente ES69 2000 0002 2188 0035 1910 y ES93 20OO
0002 2803 7109 7210 cuya t¡tularidad corrosponde a las Entidades
AseguEdoras, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y
CNP CAUTION, Sucursal en España, respectivamente.

La Prima dgl seguro es ún¡ca por cada asegurado qúe se adhiera a
la presente póliza.

El 6e9[¡ro se coñtrata por tasa fiia de 0.030%. El importe de pr¡ma
será el resultado de mulüplic€r 0,030% por el impoÉe de la suma
asegurada (10.000€) y por el número ds meses de cada conkato de
¡enting (coñ 6l lÍmile de 60 meses) de conformidad con el sigu¡ente
desglose:

. 0,028% antes de ¡mpúesto

. 0,0020/0 impuestos y rec¿¡rgos del conso.cio. 0.030% tmpuestos inc¡uidos

lmpuestos y recargos ¡ncluidos en la prima:

80/"
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asegurado de Ia pól¡za.

De confo.m¡dad con lo establecido en e¡ artÍculo 15 do la Ley de
Confato de Seguro s¡ por culpa dsl tomador la prima no ha s¡do
pagada, la Entidad Aseguradora tienB derecho a resolver el contrato
o a exlgk el pago d€ la prlma deb¡da en vfa ejecutiva con base en la
póliza. Salvo pacto en contrarlo, sl Ia prima no ha sido pagada antes
de que se produ¿ca e¡ siniestro, la Entidad Asegurador¿ qu€dará
¡iberada de su obligación.

El Tomador podrá, donko del plazo de 30 dias naturalss dssd6 la
fecha de electo del contrato de seguro todo ello de conformidad con
el artículo 83a) de la Ley del contrato de Seguro.

El asegurado podrá, en el plazo de un mes desde su adhesión a la
póliza, oponerse expresamente a su in@rporac¡ón al colectivo
asegurádo med¡a¡te cgmunicac¡ón escrita dir¡gida a la Enlidad
Aseguradora o al Mediador.

I1. VALORES GARANTIZADOS

No se otorca al presente s,eguro valores de rescate, reducc¡ón y
anticipo.

12. cEStóN y ptGNoRActóN oE LA PóLEA

Esta modalidad de seguro no pe.mite la cesióh ni la p¡gnorac¡ón de
¡a póliza a terceros.

13. PAGO DE PRESTACIONES

Para reclamar el pago de las prestac¡ones aseguradas el Asegú.ado o
elBenefic¡ario, e¡ su caso, podrá comun¡cado porteléfono 91 362 6l 06
o por e-ma¡l a orestac¡onesTPA@cnp.es y deberán fadlltar los
documentos que se solic¡tea para cada caso @ncreto.

FALLECIMIENTO POR CUALOUIER CAUSA

. Cop¡a legible de¡ DNI/NIE del Asegurado.

. Certifcado de Detunclón expedido po.el Reg¡sko Civ¡|.

. Historial Clín¡6o o Certilicado Médico donde se detalle la fecha
de diagnóst¡co y causas de la defunción del Asegurado. En el
certif¡c€do se hárá constar especlflcámente si ex¡slen
antecedentes reiacionados con las causás de la defunc¡ón y las
fechas de d¡agñóstico de las m¡smas

. Además de lo anterior en caso de Accidente copie completa de
las diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado
emit¡do por la empresa sise trak de un accid€nte laboaal.

. Cert¡fcado del reg¡stro de Actos de Última Voluntad.

. S¡ hay tesbmento cop¡a del último testamento de Asegu.ado.
S¡ no hay testamento, Acta de declaracíón de herederos.

. Copia del recibo del renting pag¿do a la lecha de ocurencia del
siniestro.

INCAPACIOAD PERMANENfE ABSOLUTA POR CUALQUIER
CUSA

. Copia legible del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. Reso¡ución de lncapacidad emit¡da por la Ssguñdad Soc¡al u
organismo competenle.

. Histor¡al ClÍnico o Cert¡ficado ¡rédlco donde se detalte la fecha
de diagnósüco y causas de la lncapacidad del Asegurado- En
el certifcado se hará constar aspec¡ficamente si existen
antecedentes .elacionados con las cáusas de la lncapacidad y
las fechas de diagnóst¡co de las m¡smas.

. Adsmás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de
las d¡l¡gencias judic¡ales y/o at€stado y/o copia del cerlificado
emitido por la empresa si se trata de un accidente laboral.

. Cop¡á del recibo delrenting pagado a la lecha de ocurrencia dol
s¡niestlo.

PERDTDA tNVoLuNTARta DE EMpLEo

. Cop¡a legible delDNl/NlE en vigor delAsegurado.

. Vida Laboral original, actual¡zada y completa que justifque al
me¡os 180 días en desempleo.

. Copia del últirlo conkato de trabajo ¡ndeflnido.

. Cop¡a de la Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en
papelde la empresa debidaments ñrmada y sellada.

. Copia de¡ Certif¡cado de Empresa y dos últimas nóminas
debidarn6nte frmado y sellado.

. Cop¡a del desgloss de la l¡quidac¡ón e ind€mnización efectuada
por la empresa, en papel de la empresa debidamente firmado y
sellado.

. Copia del jusüfcante cor,espondiente al ¡ng.eso de la
indem¡Éación.

. Copia l€g¡ble dél Acta de conciliac¡ón SMAC o documÉnlo
análogo, s¡ lo hubiera (demanda y/o senteñcia) o carta de
comun¡cac,ón de Ia emprosa reconociendo la improcedencia
del despido.

. En caso de ERE cop¡a de la comun¡cació¡ a la Autoridad
Laboral competente de la decisión del ERE así como de las
consecuenclas del mismo y comunicác¡ón de lá empresa al
trabaiador.

. Copia l€glbl€ de la Carta del SEPE aceptando €l pago de la
prestac¡ón con el periodo reconocido.

. Copia d6l recibo de renting pagado a la fecha d€ ocurrencia del
siniestro.

INCAPACIDAD TEMPORAL

. Copia legible del DNI/N,E en vigor del Asegurado.

. Vida laboral original, actualizada y complsta.

. Cop¡a legible del último contrato de trabajo o en caso de
autónomo, documento acreditat¡vo de estar inscr¡to en el
rég¡men de Autónomos do la Seguridad Socialy último pago.

. Copia legibls de los partes de baja que acrediten, durante al
menos 90 dfas consecutivos. la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Compelente.

. Copia legible del Certificado Méd¡co donde se detalle ta
naturaleza y la fecha or¡gen de la enf€rmedad o accidente que
csusó la incapacidád. Efl el certiflcado s€ hará oonstar
específicamente si exislen anteced€nles relacionados con la
causá de la ¡ncapacidad, las fechas de diaqnóst¡co de los
mismos y tratam¡entos segúidos.

. Además de lo anter¡qren caso de Hosp¡talización copia del
inforr¡e de ingreso y alta hosp¡talaria.

. Además de lo antedor en ca6o ds Acqldente copia compléta
de ¡as d¡l¡gencia5 judic¡ales y/o atestado y/o copia de¡certifioado
€mit¡do por la empresa s¡ se hata de un accidente laboral.

. Copia del recibo de renting pagado 6 ta fecha de ocurEñc¡a del
siniestro.

DIVORCIO

. Cop¡a lEgibls de DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. Certificación de mat¡¡mon¡o expedlda po. el Registro C¡v¡l en la
que conste la inscripc¡ón del Oivo¡c¡o.

. Copia del recibo de renl¡ng pagado a la fecha de ocurrencia del
s¡niestro.

NAC¡MIE MÚLTIPLE

. Cop¡a leg¡ble de DNI/NIE en v¡gor det Asegurado.

. En el caso de nac¡m¡ento: copia del certif¡cado. acta o partida
de nacimiento exped¡do por el Reg¡stro Civ¡|.

. En caso de acog¡miento. resolución admin¡strativa o iúdi¿ial por
los que se establece d¡cho acogimientc.

. En caso de adopción. resoluclón admiñistrat¡va o ¡udlclal de
d¡cha adopción.

. Copia del recibo de renling pagado a ta fecha de ocurrencia del
sin¡estro.

fRASLADO PROFESIONAL

. Cop¡a legible de DNUNIE en v¡gor det Asegurado.

. V¡da laboral, actlalizada y complela.

. Copia leg¡ble del último coñtrato de trabajo.

. Copia dol apéndice al contrato d€ trabajo o del acuedo ontre
empleador y empleado en el que ligur€ tanto el mot¡vo d€¡
lraslado como la nueva localizac¡ón, deb¡damente flrmado y
sellado.

. Copia del recibo de reñliñg pagado a la techá de ocur.encia del
siniestro_
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FALLECIMIENfO POR ACCIDENTE

. Cop¡a leg¡ble del DNI/NlE en vigor del Asegurado.

. Certif¡cado de Detunción expedido por el Registro Civit.

. Copia completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a del cert¡llcado emitido por la empresa si se trata de un
accide¡te laboral,

. Certificado del reg¡sko de Actos de Ultima Voluntad.

. Sl hay testamento cop¡a del último lestamento de Asegurado,
S¡ no hay testamento, Acta de declaración de herederos.

. Copia d6l .ecibo del r€nting pagado a la fecha de ocutencia del
sin¡eslro.

GRAN DEPENDENCIA

. Copia legible del DNI/NIE en vigor del Asegurado.

. CertiUcado de reconocimiento del grado de dependencia
emitido por e¡ Servioio Soc¡ál

. Cop¡a del recibo delrentiñg pagado a Ia fecha de ocurrenc¡a del
siniesko.

REVOCACIóN O NO RENOVACIÓN DEL PERM¡SO OE
CONDUCIR

. Copia legible del DNI/NIE en vigor delAsegulado-

. Ce.til¡cado médico en el que se espec¡fique la no apütud para
conducir y su motivo, exped¡do por la DGT.

. Copa del rec¡bo de reñting pagado a la fecha de ocurrencia de¡
s¡ñiesko.

En cualqu¡er caso, en relación a todas las garantfás contraladas,
la Ertldad Aseguradora podrá sol¡c¡tar la documentac¡ón que
est¡me opoñuna en orden a conocer lá réal¡dad del s¡niestro.
,I4. JURISDICCIÓN Y PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS

ACCTONES

El presente contrato queda sometjdo a la jurisd¡cc¡ón española, y
dentro de ella, s6rá juez competente para el conoc¡miento de las
acciones derivadas del mismo, el del domicil¡o del
Tomador/Asegurado.

Las acciones que se der¡ven de este conkalo prescr¡birán gn el
tármino de dos años desde el momeñlo en que pudieron ejercitarse,
excepto las correspondientes a prestaciones de incapacidad
temporal, hosp¡talización, fallec¡miento, ¡ncapacidad permanente
absoluta y gran dBpendencia, en cuyo caso el plazo de prescr¡pción
será de cinco años.

15. PROTECCIÓN DE DATOS OE CARACTER PERSONAL

De conformidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679
del Pa¡larnento Europeo y del Cons€jo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta a¡ hatamiento
de dalos personales y a la libre c¡rculación de los mismos, se informa de
los sigu¡entes térÍinos:

1.1 Informac¡óñ de paotecc¡ón de datos sobre los f¡rmantes y
personas de contacto:

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España, CNP CAUTION,
Sucursal en España y Banco Santander. S,A., c¿da uno de ellos en
cálidad d€ respectivos responsables del tralahiento, tratarán los datos
"de carácter identificativo'y "de contacto'de losfirmantes y las p€rsonas
de mntacto de la contraparte, con la finalldad de gestionar de forma
adecuada la relac¡ón mntractual objelo del contrato de seguro de
prot€cción de pagos. Tanto CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en
España como CNP CAIJTION, Sucut§alen Españay Banco Sanlander,
S.A. tratarán estos datos para sat¡slacer el inteÉs legítimo que tienen

láscompañfas de mantener el@ntacto enhe ellas durante la prestaclón
de los servicios.

Los sujelos interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso,
rectjficacióñ, supresión, opos¡cióñ. lim¡tación del lratamiento.
porlabil¡dad y a no ser obiGto de decis¡ofles individuales automaúzadas.
dirigiéndose a las sjguientes direcciones:

. CNP ASSURANCES, S-A.. Suc1rrsal en España, y

. CNP CAUTION. Srrcursalen España
> gdor.es-oeüc,on@cno.es.
> Cedacero6 10, 5. planta,28014 Madrid.

. EIIII¡CO S/NTANDER, S.A.,
> pa¡vacidad@oruposañtander.es

> Juan ¡gnacio Luca de Tena 1113, 28027 Madrid

Dichos dabs personales serán mnservados por las partes una vez
terminada la relación conkaclual, según conesponda, debidamento
bloqueados, para su puestia a disposición de las Ac,m¡nisk¿ciones
Públicas compet€ntes, Júeces yTribunales o el M¡n¡sterio Fiscal durante
el plazo de prescripc¡ón d€ las acciones que pudieran derivarse de h
relacirn mantenida enlre las partes y/o los plazos de conservac¡ón
preüstos legalmente. Las partes procedeÉn a la supres¡ón lísica de
estos dalos personales una vez tianscufiidos dichos plazos.

Asimlsmo, se informa a los suletos interesádos que podrán plantearuna
reclamación ante el Delegado de Prolecc¡ón de Oatos de la otra
compañía o €n todo caso anlé la Agencia Española de Protec.ión de
Datos en aquellos casos eñ los que lo eslimen oporfuno.

A modo informativo. se facilitan a continuadón el dato de coñtacto de
los Delegados d€ Probc.ión de Datos:

. CNP ASSURANCES, S.A., Sucursalen España,

. CNP CAUTION, Suqlrsalen España
> dpd.es@cno.es

. BANCO SANÍANDER, S.A.,
> privecidad@oñroosantanderes

1.2 Ces¡óñ de datos personales:

Les partes se cornprometen a cumplir coñ todas las obligaciones
impuestas en la normaliva apl¡cáble en mateda de protección de datos
de carácter personal, en relación con aquel¡os datos de los esegurados
que eventualments sean objelo de clmunlcáclón como consecuencia
delcontrato de seguro de protección de pagos.

En este sentdo, Banc! Santander, S.A. garant¡za, a ñodo enuncialivo
y no l¡rnitativo, que:

. Los datos personales objeto de ces¡ón, relativos a los
aseguGdos han sido reoabados de fonna licita y cumpliendo,
en todo caso, con los requisitos establecidos en la normativa
aPlicable.

. La présente cesión eslá deb¡darnente legilimada, porconcurir
una de hs bases legitimado€s preüstas en el artículo 6 del
Reglamento General europeo 20'16/679, de Protección de
Datos. A este .especto, la presento cesión se encuentÍa
legitimada en la qeq]cbn del propio clnúato de seguro de
Protección de pagos.

. Los interesados ütularesde los referidos dat¡rs personales han
sido deb¡damente informados sobre la posteriorcesión de sus
datos, objeto de este mnlrato.

. Se han implementado las rnedidas de seguñdad, técnicás y
organi¿ativas necesarias para garantizar la protección de
dic¡os datos en crrmplim¡ento con la normaliva aplicable.

Por su parte, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP
CAUTION, Sucursal en Espatu como cesio¡adas, gaGnt¿an que
c¡rmpl¡rán con los principios de protscci5n de datos respecto a los datos
personales de los asegurados comun¡cádos por Banc! Santander, S-A.

El pres€nte contrato se rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los Suplementos,
Anexos y Apénd¡ces que, en su caso, em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, y que, en su oonjunto, const¡tuyen el Contralo de Seguro,
careciendo de valor y efecto por separado, al que el Tomador del seguro, quién debe darlo a conocer a los Asegurados, se somete
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expresam€nte, ac€ptando sus clássulas lim¡tat¡vas y exclus¡ones debidamonte résaltadas en ¡egr¡ta, mediant€ lá firma al pie de este
documento en prueba de su confomidad.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas po¡ estas CONDICIONES
PARÍICULARES En caso de d¡screpancia e¡tre lo establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo paciado e¡ tas CONDTCTONES
PARTICULARES, Prevalecerán éstas sobrs aquéllas, salvo que dlcha dlscrepancla derlve de pactos contra la lsy, la ¡¡oral o el ordeñ
públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y siguient.s del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡á de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, d€ 20 de ñoviembre, ei Tomadoi del seguro reconoce haber
rec¡bldo, eri la m¡sma fecha y con anler¡or¡dad a la celebaación del present€ contrato, Nota lnfqrmat¡va compienslva de todos los
asp€ctos relativos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios y sé coftpromete expr€same¡te a
derlo a conocer a los Asegurados.

ACEPTACIÓN ESPECIFICA DE LAS CLÁUSULAS LIMITAT¡VAS

De conformidad con lo dispueslo en el articulo 3 de la Ley de Contralo de seguro de 8 de octubre de 1980, la6 cond¡c¡ones resaltadas
de modo especial en negrlta €n las Coñdic¡ones General€s (Artículo 5) y Cond¡c¡onos Partlculares (Articulos i, 3, 4, S, 6, 7, g, y i4)
para el caso de que pud¡eran ser coñslderadas limilat¡vas de los derechos del Tomador det jeguro y/o del Ásegurado,'son
especif¡cameíto aceplades por el Tomador del seguro, quien, mediante la f¡rma de las Condiciones éenér;les y part¡culares de la
presente pól¡za, dela expresa cohslancia de haberlas exañlnado deten¡damente y de mostrarse plenamente conio¡me con cada una
de €llas en virtud de su cqrrespond¡enle l¡rma.

Hecho por duplicado ejemplar, en 14 hoias inseparables exped¡das por una sola cara, en Madrid a O1 de octubre de 2023

Leído y conforme

Et TOMADOR

EANCO SAi,ITANDER, Sá.
LAS ENf IOAOES ASEGURAOORAS

CNP AS§URANCES, SA sucursal €r E3pañ¡
CtlP CAUTIo , Sucu¡s¡l en Esp¿ñarI

D, ús M¿nuelGa¡ci¿ Die¿ 0. oav¡d
8a¡co Serleñdé/ S.A. Apodondo Bdlco

0. Dav¡d Latt s
Repres6rl¿¡16 ¿ggr/ Sucu/sa/e¡
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